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 Desplazados 
internos

•	 El número de desplazados 
internos, incluidas aquellas 
personas en situación similar 
que recibieron algún tipo de 
protección o asistencia de 
ACNUR fue de 15,5 millones a 
finales de 2011. Ésta es la segunda 
mayor cifra registrada hasta el 
momento, y supone casi 800.000 
personas más que en 2010 [14,7 
millones].

•	 Según datos de ACNUR al 
menos 2,9 millones de personas 
se convirtieron en nuevos 
desplazados internos en 2011, 
mientras que unos 3,2 millones 
de desplazados internos pudieron 
regresar a sus lugares de origen 
durante el mismo periodo.

 

 Apátridas
•	 A finales de 2011, ACNUR 

había identificado a 3,5 millones 
de apátridas en 64 países. Sin 
embargo, se calcula que el 
número real podría alcanzar los 
12 millones de personas* * .

Refugiados 
congoleños recogen 
alimentos en el 
centro de tránsito de 
Nkamira, al oeste de 
Ruanda.
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* * Estas cifras no reflejan, sin embargo, la 
magnitud exacta del fenómeno de la apatridia. Hay 
muchos apátridas que no han sido sistemáticamente 
identificados y no existen datos estadísticos sobre 
apátridas en muchos casos.

Un refugiado afgano 
trabaja el barro con unos 
moldes proporcionados 
por ACNUR en 2009. 
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www.facebook.com/acnur.es
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Portada:

Esta mujer huyó de 
Somalia para salvar 
a sus tres hijos de la 
sequía que devastó la 
zona de Bajo Juba.
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Refugiadas malienses esperan a ser trasladadas a un campo lejos 
de la volátil frontera del norte de Níger. en el campo tendrán 
acceso a todos los servicios básicos.
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UN REFUGIADO ES UNA PERSONA QUE 
“DEBIDO A FUNDADOS TEMORES DE SER 
PERSEGUIDA POR MOTIVOS DE RAZA, 
RELIGIÓN, NACIONALIDAD, PERTENENCIA A 
DETERMINADO GRUPO SOCIAL U 
OPINIONES POLÍTICAS, SE ENCUENTRA 
FUERA DEL PAÍS DE SU NACIONALIDAD Y 
NO PUEDE, O A CAUSA DE DICHOS 
TEMORES, NO QUIERE ACOGERSE A LA 
PROTECCIÓN DE TAL PAÍS…”.

¿QUIÉN eS UN ReFUGIadO?

Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951

DESDE EL MOMENTO en que 

los seres humanos comenzaron a convivir en 

comunidades, algunos fueron expulsados por la 

fuerza de esas primeras ciudades y localidades.

La práctica de conceder asilo a las personas 

que huyen de la persecución representa uno 

de los primeros hitos de la civilización. Se 

han encontrado referencias sobre ello en 

textos escritos hace 3.500 años, durante el 

florecimiento de los primeros grandes imperios 

en Oriente Medio, como el de los hititas, 

babilonios, asirios y los antiguos egipcios.

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados (ACNUR/UNHCR) fue 

creado en 1950 con el mandato principal de 

proteger a los “refugiados”. Este término jurídico 

se refiere a un grupo específico de personas 

desplazadas, pero en el complejo mundo de hoy 

en día, hay otros grupos de personas igualmente 

desarraigadas o que están huyendo y que se 

conocen como personas desplazadas internas 

(IDP en sus siglas en inglés), inmigrantes, 

personas apátridas o solicitantes de asilo.

Este folleto aborda algunas de las preguntas 

más frecuentes, como por ejemplo, ¿a quiénes 

se reconoce como refugiados?, ¿de qué derechos 

disfruta un refugiado?, ¿quién es un desplazado 

interno, apátrida, inmigrante o solicitante de 

asilo?, ¿cuál es el papel que desempeñan 

ACNUR, sus socios humanitarios y los 

gobiernos para ayudar y proteger, tanto física 

como legalmente, a estos grupos vulnerables?
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EN TODO EL MUNDO, en cualquier momento, millones de personas se desplazan.

Algunos grupos, a veces incluso pueblos y ciudades enteras, huyen de la guerra, la persecución 

política, religiosa o de otro tipo, a menudo a manos de sus propios gobiernos. Su situación es a 

menudo tan peligrosa que se ven obligados a cruzar fronteras internacionales para buscar refugio 

en países vecinos y, de esta forma, ser reconocidos internacionalmente como “refugiados” con acceso 

a la asistencia oficial de ACNUR y otros organismos.

Los desplazados internos son a menudo erróneamente identificados por la prensa o el público 

en general como refugiados. Sin embargo, como su nombre indica, los desplazados internos no han 

cruzado una frontera internacional, sino que han permanecido en sus propios países de origen. 

Incluso si han huido por las mismas razones que los refugiados, como la guerra o la persecución, a 

veces promovidas por sus propios gobiernos, los desplazados están legalmente bajo la protección de 

las autoridades de su propio país. Como ciudadanos, mantienen todos sus derechos y la protección 

que contemplan tanto la legislación internacional en materia de derechos humanos como el derecho 

internacional humanitario.

El mandato original de ACNUR no engloba específicamente a los desplazados internos, pero 

dada su dilatada experiencia en desplazamientos, ha estado ayudando a millones de ellos durante 

muchos años y más recientemente, a través del “enfoque de grupo” por áreas de especialización. Bajo 

este enfoque, ACNUR ejerce el liderazgo, en colaboración con gobiernos y agencias humanitarias, 

en la coordinación en materia de protección, cobijo y gestión de los campos. ACNUR está presente 

actualmente en 26 operaciones con desplazados internos, incluyendo Colombia, la República 

Democrática del Congo, Irak, Somalia y Sudán.

Millones de civiles que han sido víctimas de desastres naturales también son a menudo 

denominados desplazados internos. ACNUR generalmente no interviene en la asistencia a estos 

grupos, salvo en circunstancias excepcionales, como ocurrió con el tsunami en el océano Índico en 

2004, con el devastador terremoto en Pakistán en 2005 o en Haití en 2010, durante los cuales la 

Agencia de la ONU para los Refugiados proporcionó asistencia de emergencia.

Los inmigrantes, especialmente los que emigran por motivos económicos, eligen desplazarse para 

mejorar sus vidas pero no por una amenaza directa de persecución o muerte, y por ello, son tratados 

de distinta forma bajo la legislación nacional e internacional.

Sin embargo, como frecuentemente inmigrantes y refugiados utilizan las 

mismas rutas y medios de transporte, los patrones de estos “flujos migratorios 

mixtos” representan un desafío complejo para las autoridades que tratan de 

determinar las necesidades de protección y el estatuto específico de cada recién 

llegado.

En 2010, por ejemplo, casi 53.000 personas de distinto bagaje que trataban de escapar del caos 

en el Cuerno de África se pusieron en manos de traficantes para cruzar el Golfo de Adén hacia 

Yemen. De ellas, 130 murieron o fueron dadas por desaparecidas. En 2011, el deterioro en toda la 

región, desde Somalia a Eritrea y Etiopía, provocó que más de 103.000 personas emprendieran 

este mismo peligroso viaje, llegando a las costas de Yemen en condiciones pésimas, deshidratadas 

y desnutridas. De nuevo, un número significativo de ellas perdió la vida.

Para abordar este tema de los flujos migratorios mixtos que va en aumento, durante los últimos 

años ACNUR ha continuado poniendo en práctica el Plan de Acción de los 10 Puntos sobre Migración 

Mixta, que cubre los países de origen, tránsito y destino. Los movimientos migratorios mixtos 

son preocupantes en la cuenca del Mediterráneo, el Golfo de Adén, América Central y el Caribe, 

Sudeste asiático y los Balcanes.

Trabajadores inmigrantes 
de Bangladesh transportan 
sus pertenencias camino 
a la embarcación que les 
llevará desde Bengasi, en 
Libia, hasta Alejandría, en 
egipto.
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LOS TÉRMINOS “SOLICITANTE DE ASILO” y “refugiado” suelen confundirse: un solicitante  

de asilo es una persona que dice ser refugiado/a, pero cuya solicitud no ha sido aún evaluada.

La función de los sistemas nacionales de asilo es decidir qué solicitantes de asilo realmente 

necesitan protección internacional y a quienes se reconoce la condición de refugiados. Aquellos respecto 

de quienes se determina que no son refugiados, tras haber pasado por unos procedimientos adecuados, 

y que tampoco se encuentran en necesidad de cualquier otra forma de protección internacional, 

podrían ser retornados a sus países de origen.

La eficiencia del sistema de asilo es clave. Si el sistema de asilo es rápido y justo, las personas 

que saben que no son verdaderamente refugiadas tienen pocos incentivos para presentar una solicitud 

de asilo, beneficiando, de ese modo, tanto al país de asilo, como a los refugiados a quienes se dirige 

el sistema.

Durante los flujos masivos de refugiados (que suelen ser consecuencia de conflictos o violencia 

generalizada, a diferencia de la persecución individual), no hay realmente capacidad ni medios 

suficientes para realizar entrevistas de asilo individualizadas a todas las personas que han cruzado 

una frontera. Normalmente, tampoco es necesario, ya que en tales circunstancias, suele ser evidente 

el motivo de su huida. Por ello, estos grupos son, a menudo, reconocidos como refugiados prima facie.

DEBIDO AL CONSTANTE MOVIMIENTO de multitud de personas a escala global, a 

menudo en el marco de flujos migratorios mixtos, el cuerpo del derecho internacional 

diseñado para proteger a los refugiados soporta una presión sin precedentes. A raíz de los ataques 

del 11 de septiembre de 2001 (11-S) en Estados Unidos muchas naciones respondieron reforzando 

sus controles fronterizos. En este ambiente tan tenso, el resultado es que los refugiados de buena 

fe, los desplazados internos y los inmigrantes económicos son, cada vez con mayor frecuencia, 

confundidos y tratados con desconfianza, recelo y un abierto rechazo. Por este motivo es tan 

importante comprender la complejidad del problema y ser capaces de evaluar de manera justa e 

imparcial cada solicitud de asilo, para garantizar que los refugiados, que se encuentran entre algunas 

de las personas más vulnerables del mundo, reciben la asistencia que 

necesitan y que todo el sistema de protección internacional funcione 

de manera eficaz.

  l a  I M p O R T a N C I a  d e  l a S  d e F I N I C I O N e S  

Estos solicitantes de asilo que fueron 
rescatados por la guardia costera 
italiana tienen suerte de estar vivos. Su 
embarcación se hundió de camino a la 
isla italiana de Lampedusa desde el norte 
de África.
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REFUGIADO-

La	Convención	 sobre	 los	Refugiados	de	 1951	describe	a	 los	 refugiados	como	aquellas	personas	
que	 se	encuentran	 fuera	del	país	de	 su	nacionalidad	o	 residencia	habitual,	 y	 tienen	 fundados	
temores	de	 ser	perseguidas	por	motivos	de	 raza,	 religión,	nacionalidad,	pertenencia	a	determinado	
grupo	social	u	opiniones	políticas	 (ver	definición	completa	en	pág.	 2).	 Las	personas	que	
huyen	de	conflictos	o	violencia	generalizada	 también	 son	normalmente	consideradas	como	
refugiadas,	 aunque	a	veces	bajo	 instrumentos	 legales	distintos	a	 la	Convención	de	 1951.

SOLICITANTE DE ASILO-

Es	aquella	persona	que	ha	presentado	una	 solicitud	en	 la	que	afirma	que	él	o	ella	es	un/a	
refugiado/a,	y	 se	halla	a	 la	espera	de	que	 se	 tome	una	decisión	 sobre	 su	 solicitud.	 El	 término	
no	entraña	presunción	alguna;	 simplemente	describe	el	hecho	de	que	alguien	ha	presentado	
la	 solicitud.	Algunos	 solicitantes	de	asilo	 serán	considerados	 refugiados	y	otros	no.

INMIGRANTE-

Es	un	 término	amplio	que	abarca	a	 la	mayoría	de	 las	personas	que	 se	desplazan	de	un	país	
a	otro	por	diversas	 razones	y	durante	un	 largo	periodo	de	 tiempo	 (generalmente	 superior	
a	un	año,	para	diferenciarlo	de	visitantes	 temporales	como	turistas	o	personas	en	visita	de	
negocios).	 Esta	 temporalidad	es	 la	que	marca	 la	diferencia	con	el	 “inmigrante”,	 como	persona	
que	establece	 su	 residencia	permanente	en	un	país	distinto	del	 suyo	de	origen.

INMIGRANTE ECONÓMICO-

Es	aquella	persona	que	deja	 su	país	de	origen	con	el	propósito	de	mejorar	
su	calidad	de	vida	en	 términos	 sociales	y	económicos.

DESPLAZADO INTERNO (IDP, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)-

Es	aquella	persona	que	 se	ha	visto	 forzada	a	 salir	de	 su	hogar	debido	a	un	conflicto	o	a	 la	persecución	
(motivos	 similares	a	 los	 refugiados);	o	debido	a	un	desastre	natural	u	otra	circunstancia	 inusual	de	ese	
tipo.	Sin	embargo,	a	diferencia	de	 los	 refugiados,	 los	desplazados	 internos	permanecen	en	 su	propio	país.

APÁTRIDA-

Aquella	persona	que	no	es	considerada	como	nacional	por	ningún	Estado	 (un	apátrida	de	 iure);	o	
posiblemente	una	persona	que	no	disfruta	de	 los	derechos	 fundamentales	de	 los	que	gozan	otros	
nacionales	en	 su	Estado	de	origen	 (un	apátrida	de	 facto).	 La	apatridia	puede	 ser	un	desastre	personal:	
algunas	personas	apátridas	viven	en	un	 submundo	kafkiano	donde	no	existen	oficialmente	y,	por	 tanto,	no	
disfrutan	prácticamente	de	ningún	derecho.	A	diferencia	de	otros	grupos	mencionados	aquí,	puede	que	
nunca	 se	hayan	desplazado	del	 lugar	dónde	nacieron,	pero	algunos	apátridas	 son	 también	 refugiados.

Jammu, desplazada interna 
paquistaní de 17 años, vivió 
en un campo después de 
que las lluvias monzónicas 
inundaran las zonas más 
bajas de la provincia de 
Sindh y el norte del Punjab, 
en Pakistán.
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(1) Incluye a las personas en situaciones similares a los 
refugiados. La categoría de “situaciones similares a los 
refugiados” es descriptiva por naturaleza e incluye las 
personas que están fuera de su país o territorio de origen y 
que se enfrentan a problemas de protección similares a los 
de los refugiados, pero cuyo estatuto de refugiado no se ha 
determinado por razones prácticas u otros motivos.
(2) Incluye el Caribe.

(3) Incluye a personas en situación similar a los desplazados 
internos. Esta categoría es descriptiva por naturaleza e 
incluye a grupos de personas que están dentro del país de su 
nacionalidad o residencia habitual y que corren riesgos de 
protección similares a los de los desplazados internos, pero que 
por razones prácticas u otras, no pudieron ser consideradas 
como tales.
(4) Incluye los refugiados y los desplazados internos retornados.

N O RT E A M É R I C A
 483.219

 4.315.819 

EU RO PA
 3.020.792

L AT I N OA M É R I C A 	 ( 2 )

O CE A N ÍA

A S IA

Á F R I C A
 13.054.069

 40.243

 14.525.986

PE R SO NAS  BA JO  E L  A M PARO  DE  ACN U R

REFUGIADOS (1) SOLICITANTES 

DE ASILO
DESPLAZADOS 
INTERNOS (3) RETORNADOS 

(4) APÁTRIDAS OTROS TOTAL

ÁFRICA 2.924.091 390.715 6.961.093 2.582.718 21.119 174.333 13.054.069
ASIA 5.104.115 83.130 4.2544.311 1.192.200 2.759.418 1.132.812 14.525.986

EUROPA 1.534.415 312.701 369.665 2.764 696.544 104.703 3.020.792
LATINOAMÉRICA (2) 377.784 49.677 3.888.309 29 20 – 4.315.819

NORTEAMÉRICA 429.646 53.573 – – – – 483.219
OCEANÍA 34.755 5.488 – – – – 40.243

TOTAL 10.404.806 895.284 15.473.378 3.777.711 3.477.101 1.411.848 35.440.128
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